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EXPDTE. Nº: 66/2017 - P.Ley

AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris

EXTRACTO:  La  Provincia  de  Río  Negro 
adhiere en todos sus términos a la ley 
nacional  nº  27324  que  establece  la 
promoción y el desarrollo sustentable de 
las actividades turísticas de los pueblos 
rurales.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCIÓN con la MODIFICACION del artículo 
2do el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 2º.- Autoridad de Aplicación. Es Autoridad de Aplicación 
de la presente el Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte, quien 
implementa  las  acciones  necesarias  para  garantizar  la 
participación de instituciones intermedias del sector turístico, 
comisiones legislativas específicas y autoridades municipales al 
momento  de  elaborar  y  presentar  ante  el  Consejo  Federal  de 
Turismo, anualmente, la nómina de pueblos rionegrinos que cumplan 
con  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  3º  de  la  Ley 
27,324.- 

SALA DE COMISIONES

   MARTIN        VIDAL        GRANDOSO        CARRERAS     

   CORONEL        GERMANIER        HOLTZ        LIGUEN     

   MARTINEZ        RIVERO        TOZZI     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 04 de Abril de 2017 


